
Jueves 24 de Agosto de 1845. 8 cuartos.

9

	 tet

11% XII 11% 11.•11 11 eLIMM.111

etoviudito 3e eot3oStv.

son obligitorias para cada capital
se no/izan oficialmente en ella, y desde . cuatro dais des- ( t ico respectivo por cuyo conducto se pasarán á los
paeS para lös denlas pueblos de la misma provincia.

Leas leyes y

( Ley 3 de Noviembre de t 837 . )

las disposiciones generales del Gobierno
le povinc.ia desde qu e ( en los boletines oficiales se han de remitir al Gefe poli-I

e
e ditores de los mencionados periódicos.

Las leyes órdenes y anuncios que se manden ptiblicar

( R e a l Orden de 6 Abril de 1839. )
Nalull~~~~~~	

GOBIERNO SUPERIOR. POLITICO.

Circular núm. 717.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna,
cion de la Península en 7 del actual comu-
niya ä esta Gefatura política la &den del
Gobierno de la Nacion que sigue.

El Gobierno de la Nacion en nombre de
S. M. la Reina Doña Isabel II por Decreto
de este dia se ha servido nombrar A D. José
Menor Prat, Gefe Político de esa Provincia,
cesante de la de Oviedo .. De örden del Go-
bierno lo digo ä V. S. -para su inteligencia

efectos que correspondan.

CORDOBESES:

El Gobierno Superior ha tenido A bien
encargarme por segunda vez el mando político
de esta Provincia. Hace cuatro años que me
hallaba aquí, y entonces no tuve mas que mo-
tivos de gratitud por vuestro comportamiento:
ya me conoceis: espero que ahora habrá
Jzual armonía entre nosotros. Mi carácter Eran-

%NON

co, mi edad avanzada, mi educacion y profe-
sion- constante de sentimientos liberales en
los 30 años que llevo de vida pública, me
din cierta garantía para esperar que me oireis
con benevolencia. Yo no aspiro ä otra cosa
que A promover la felicidad de la Provincia,
y para conseguirlo necesito de westra coope-
racion. Orden y union sincera, acatamiento
estricto A las leyes, fomento de la instruccion
pública y de cuantas mejoras positivas puedan
promoverse: he aquí mis deseos y anhelo. Can-
sados estamos los' españoles de convulsiones,
tenemos jurada la Constitucion fundamental y
establecido el. Ministerio aclamado en todos
los ángulos de la Península: tranquilizémonos
pues, y procuremos coger los frutos de nuestra
posicjon política. Proponerme todos asi en
cuerpo como individualmante, cuanto creas
convenir al bien estar de la Sociedad Cord o.
besa, que hallareis pronto A secundar vuestros
pensamientos. A todas horas me haré un ho-
nor de escucharos. Decid la verdad, y vues-
tro Gefe político os atenderá con agrado, no
haré en esto mas que seguir los impulsos de
mi corazon: union repito y obediencia A las
leyes. Córdoba 23 de Agosto de 1843.,-.---Josét
Melchor Prat.
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:DIPUTACION PROVINCIAL. 	 la Diptitucion, y entendienclose esto á buena
.a. 	 cuenta del cupo que en último - resultado de-

C ircular núm. 701. 	
Fa cada cual satisfacer.

Y por acuerdo de los referirlos Sres.
individuos de la misma estantes en la caíd.
tal, lo comunico á VV. para su puntual oh-En el Boletin oficial del Jueves '17 del ;servancia.corriente, se ha publicado ya por el Sr.

Intendente de la . provincia el Decreto del 	
Dios guarde ü VV. muchos atins Cór_

doba 24 de . Agosto de s 1843.Pre .odeo ta,Gobierno de la .Nacion de 7 -del actual, por José 1VIelcIrlor Prat.—Rafael Luvei,f 4 13, 	 _el que se manda proceder desde luego al Cretario.—.Soe.s. de los Ayne Lid tallen if 	 Com,-re pa rtirniento y cobranza de la contribwcion litucionales de esta provincia.general de culto y clero, • 	 á la aplicacion
de sus productos en los términos prescriprospor la ley de • '14 de Agosto de 1841, y 	 Circular nm.c9nfortme á ras eglas dadas para su recau-
dacion, y pago 'en 1842, •dejando sin efectopor consiguiente el decreto de '1.° de -Junio 	 Por el art. i." del Decreto espedid&pneúltimo. En -su vista los Sres. individuos de 	 el ;Gobierno -de . 1a Nacion,á nombre de S. ,M„la Diputacion provincial residentes'• en la 'ca- 	 la Reyna Doña ' Isabel II en 30 de Ju)ic *ffi-rital no kan perdido - -momento en acudir timo, se . 1-n arl.dAn Vedarsin 1" dIS"el Gobierno .solicitando, 'que la cähranza de 	 posiciones contenidas en el de O de Junio ao ..dicho im puesto -se haga no por las bases y terior, por el que se suprimió la contribu-reparaos decretados en 31 de A g ostO"-file.1841, Cion de provinciales, y por el 3. 5 se deter-que son los ntre -han servido para 1842, -sino mina, que donde ésta no haya sido resta-

por las bases y reparto preventivo, circulado blecida, se haga -el - repartimiento . d4 upopor -el , Gobierno en 1-3• de No viembre -de que le corresponda' pOr el de signado en eleste último afio, que es mucho mas benefi- arlo anterior, y cada pueble con la aproba-
eioace á la provincia y no ofrece embarazos cion de la Diputarion Provincial obte entrealgunos en su .egeenvii)n, puesto 'que con ara 	 las Tientas provinciales 	 el medio que Creareglo .á .el, .tienen 'formados la mayor parte 	 mas conveniente.
de los Ayuntamientos sus repartos parciales, 	 Por consecuencia de este Decreto, la Di-que han 'de quedar -nulos de llevarse ade- receion General -de Rentas ha comunicadolente lo ecordedo por -el Gobierno, por cuyas 	 sus inst•ocCiones 'a - las oficinas de esta Pro-resultas deberá ademas pagar la provincia 	 viuda y el St. Intendente al trasladarlas ä518,135 rs. por doce meses de co' n-tribiecion 	 la Diptetacion, ha instado vivamente en Cum-general de culto y tiero -sobre riqueza in- 	 plirniento de sus deberes, Para que sin de-4.1testrial y comercial, 'cuando por la tierra- 	 mora se proceda ä la cobranza de la to t .na general de 13 de Noviembre itimo se tribueion mencionada.le exigian solo por quince meses •320,0'00 rs. 	 Los cupos Con- que los pueblns deben con.Sin embargo los individuos de/ la Di- 	 tribuir, son los mismos que satisracieron enputacion residentes en la capitel., 'conociendo 	 el año anterior, y- solo resta que en uso deque el Culto y sus Alin i.stros ecsiges% instan- 	 la libertad que les conrede el citado art. 3."täneos ausilios, despues del largo periodo en 	 manifiesten a la Diputacion si han de croa-cine tate preferentes atenciones han estado sin 	 tintla y los puestos públicas, ramos a r renda blescubrir, accediendo ademas ä las gestiones del 	 y denlas que constituyen las Rentas provin-Sr. Intendente, y persuadidos de que los dales por el afro actual, ó que otro medioAy untamientos penetrados de la misma ver- 	 creen mas conveniente para la recaudacionda- d se prestarán gustosos á un fin tan sa- 	 de aquellos.
grado, han resuelto prevenir ä VV. que 	 En su ,t2onSectiencia los Sres. individuosmientras el Gobierno resuelve la peticion y 	 de la Diputaeion Provtacial residentes en laconsulta que se Je ha dirijido y se consigue 	 Capital mientras se hallan suspensas las se-

	

si a l ivio pecuniario á los co n tribuyeutes, y 	 si(Unes, liar) resuelto, atendida la urgencia dematerial en las tareas de bufete á los euer- 	 este negocio, lo siguiente s	pos mu n icipales, procedan sin la menor de- 	 La Las Corporaciones municipales que ha-mora á recaudar é ingresar en la Tesorería de yan de proponer ä la Diputado%) algun me-

	

provincia un se mestre 6 sea la mitad de la cuo- 	 dio particular para cubrir sus cupos por Ren-

	

ta • total que cada uno de los pueblos sa- 	 tas provinciales en el arlo actual, lo verifi-

	

tisfizo por eon tribucion general de culto y 	 corán sin falta alguna 	 dentro de los ocho

	

clero en sus dos conceptos por e.l primer 	 dias siguientes al recibo de la presente cir-

	

afeo vencido en fin . de Setiembre último, sir- 	 colar.

	

Nienciose para ello de tos mismos repartos 	 2.° Los que opten por llevar ä cabo laque formaron y les fueron aprobados por recaudacion en los mismos Wrminos que an-...
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teriormente se Lacia, y no tengan remitidos
Diputacion los repartos del deficit que

resulte sobre el producto de los ' diferentes
ramos, los pondrán sin escusa alguna en la
Sectetaria de - la misma en el perentorio tér-
mino de quince dias contados desde el re-
cibo de la presente.

3.° Los Ayuntamientos que tengan ya
aprobados sus repartos del deficit de la men-
cionada contribucion, si no intentan hacer no-
vedad alguna, lo avisarán con premura y
procederán instantáneamente á la cobranza, y
al ingreso en Tesorería del importe de su
cupo á los plazos marcados en las instruc-
ciones vigentes.

Lo que por acuerdo de los mismos Sres.
individuos de la Diputacion comunico á VV.
para su puntual cumplimiento, esperando que
convencidos de los inmensos apuros que ro-
dean al Erario por resultado de las tristes
circunstancias en que la Nacion ha estado
envuelta, procurarán desplegar en el resta-
blecimiento y cobranza de esta contribucion,
todo el celo . y energía propios .de hotnlares
ilustrados amantes del pais, de las institu-
ciones, y del Trono de nuestra adorada
Reina.

Dios guarde ä VV. muchos arios. Cúrdo-
ba 24 de Agosto de 1843.-,Presidente, José
Melchor Levenfeld, Secretario.
Sres. de los isvuntamientos Constitucionales
de • esta Provincia.

mas de adoptar las -medidas mas rigorasas
para que cumplan con esta determinacion; lOS

que no lo realicen _dentio de dicho plhzo
perderá n todo el concepto y- consideracton
que hubiesen merecido á la Dipu(scion.

Lo que comunico á VV. pat a sui nte-
ligencia y puntual complimiento.-- . 1)ios gua -r-
de á VV. muchos años. C6tdoba 23 de
Agosto de 1843....Presidente, Jose Meichor
Prat.---Rafael Levenfold, Secretario..-SreS. de
los Ayuntamientos Constitucionales que se es..
presan ä continuacion.

Castro. 	 ninojesa.
Cañete. 	 Montilla.
Dos Torres. 	 Nueva Camella.
Guadalcazar. 	 Priego.
Lucena. 	 Rambla.
Mori Le
	

Sta. Enfeuda.
Obejo. 	 '-Ji 	miro.
Pe ( ! roche. 	 'Valenzuela.
Carpio. 	 Sta. Ella.
Doña Mencia. 	 Trassierra.
Encinas Reales. 	 Villanueva de C6rdoba.

limrn111

Cornis ion provincial de Instruccion
de Cbrdoba.
	 Primaria

Circular núm. 709.

- e.)

Circular núm. 7'15.

Becomendada por el Gobierno de la
Nacion la urgente necesidad de que se hagan
efectivas por los pueblos todas las contribu-
ciones del corriente ario, para atender á las
Sagradas obligaciones que debe cubrir, y Ps-
trechada esta Diputacion Provincial por el
Sr. Intendente á fin de que por su parte
coadyube á que tengan cumplido efecto -las
brdenes que sobre el particolar le están co-
munirndas, y notando con disgusto que los
Ayuntamientos de los pueblos que se espre-
san á contionacion no han remitido á esta
fecha sus repartimientos de paja y utensilios
ordinaria y estraordinaria correspondiente á
este mismo año, han acordado los Sres. in-
dividuos de la Piputacion que se encuentran
reunidos en la Capital, prevenirles, que en
el preciso é improrrogable término de 8 dias
contados . desde el recibo de esta úrden, en-
vien los referidos repartimientos, para que
aprobados que sean procedan sin demora
la cobranza de los plazos correspondientes;
teniendo entendido que lo crítico de las cir-
cunstancias y la escocés del Erario para ocur-
rir A sus mas precisas y urgentes atenciones,
1.10 permiten el menor disimulo, y que adei.

ANUNCIO DE AXÁMENES.

Cumpliendo la Comision con lo manda-
do en loe artículos 11 y 12 del reglamen-
to de exámenes de 17 de Octubre de 1839
ha resuelto se anuncie: que desde el 6 de
Setiembre prhirno se dará principio á loa
exámenes públicos para las personas qué as-
piren a obtener Real titulo de Maestro de
Escuela elemental 6 Escuela superior; cuyos
ejercicios durarán los 15 dias de que habla
el articulo 13..Las personas que quieran ser
examinadas se inscribirán en la Secretaria
de la Cotnision tres dias antes del serialado
para dar principio, y á sus solicitudes acom-
parlarán la fe de bautismo legalizada para
acreditar haber cumplido 2,0 años, y un cer-
tificado del Ayuntamiento y cura párroco del
pueblo de su ultimo domicilio (si es que en
el han residido seis meses) para probar su
buena conducta moral y política, y que no
han sido procesados criminalmente ni sufri-
do penas infarnatorias..Los exámenes para
maestras principiarán el 22 del mismo M'ele'
y las personas que aspiren ä serlo entrega-
ran en la Secretaría de la Con3ision su so-
licitud acompañada de los mismos documen-
tos que se exigen ä los maestros, y ademas
la fe de casada, la que le fuere, eori-cuyoi
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documentos se presentarAn al Secretario de
la . Comision ocho dias antes del señalado pa-
ra dar principio ä fin de que sean destina-
das ä una clase de niñas para que bajo la
dire.:cion de la maestra ejecuten las labores
que se les designen y den pruebas de su
capacidad, sin perjuicio de sufrir despues los
ejercicios de reglamento. Córdoba 22 de Agos-
to de 1843.=Jos Melchor Prat, Presidente.
=Francisco Fernandez, Vocal Secretario.

im—i-imzei iiiasommiammialo

'Juzgado primero de primera instancia de
Córdoba y su partido.

D. Manuel 111 artinez y Diaz, Juez
primero • <le primera instancia de esta
ciudad de Cordoba y su partido,

Hago saber: que en este mi Juz-
'gario y por el oficio del in I r ascriplo Es-
cribano público de este número se h a//a
instaurado espediente d instancia del Sr.
D. Antooio de Hoces y liavè , Conde
-de Hornächuelos, Marques de Santa Cruz
de Paniagua &c. sobre que en con r-
idad de lo dispuesto por la ley de

diez y nueve de Agosto de mil ocho-
cientos cuarenta y uno se le, adjudiquen
en clr“e de libres los bienes de la Ca-
pellania que en la Capilla del Espirit u-
San lo conOida por la de los Obispos

esita en la Santa sia Catedral de
esta chufad fundó con titulo de , segunda el
Ilustrísimo Seiior Don Diego de Simon cas
.0 bispo que fue- de Zamora de que es
Patrono f ami! iar ; en cuyo espedient e por
mi providencia de este dia he mandado
se anuncie al público por medio de edic-
tos en esta capital y en la Gaceta de
Madrid y Boletín oficial de esta pro-
vincia corno se verifica, ä fin de que
lbs que se consideren con mejor derecho
para dicha adjudicacion acudan á espo-ludo en el mismo espediente dentro del
término de treinta .dias contados desde
-el de su publicacion oficial; en el con-
cepto de que pasado dicho término sin
haber parecido no se les oirá sobre ello,
y se procederá á lo que haya lugar.
Dado en Córdoba d cinco de Agosto de
mil oehocientos cuarenta y tres.= Manuel

Martinez y Di a z .=--.Por mandado de di-
cho Sr. Juez, Mariano Barroso.

Juzgado de primera instancia de Bujalance
y su partido.

D. Rafael Serrano Biazquez , Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Bu /alance y pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á las personas que se conside-
ren con dereeho ií la propiedad y usu-
fructo de los bienes dote de la Cape-
llanía familiar fundada en la Parroquial
de esta ciudad por D. Pedro de Toro
del Castillo Moyeja y Alarill a, para que
en el termino de treinta dias contados
desde la insercion del presente en la Ga-
cela de Madrid y Boletín oficial de es-
ta provincia acudan á deducirlo en este
J,i z godo y Escribanía del in frascripto
por medio de Procurador con poder bas-
tante, bajo apercivimiento que pasado di-
cho término sin verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar. Por cuanto así
lo ten go mandado en providencia de este dia
ä instancia de Fernando, Diego, y María de
Toro y Juana Josefa N y Toro lodos
de ese avecindad. Bu/alance diez y seis de
Agosto de mil ochocientos cuarenta y tres.

Rafael Serrano Bio zquez ,=Por man-
dado de S. S., Vicente. María Orbe.

13.11•MIMIBMINIM,

AVISO AL PÚBLICO..

En casa de D. Bartolomé Maria Lopez
que vive en la Parroquia de S. Andrés ca-
lle de los Huevos núm. 9 se venden billetes del
Tesoro admisibles en pago de contribuciones
corrientes y atrasadas con la baja al compra-
dor de un cuatro por ciento en lugar de un
tres que antes se bajaba.

IMPRENTA A CARGO DE MANTÉ.

egiallillitaimiamsaamageni
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al Bolean Oficial de la Provincia de Córdoba.
„..-wee, 0@ 00

Administracion de Bienes Nacionales.

Por- disposicion del Sr. Intendente de Rentas de esta provitiCia , se anuncia en O,
blica subasta el arrendamiento de varias fincus cine pertenecieron a los conventos de Reli-
giosas Agustinas de Santa Clara: y CarmelilasdeUa Ciudad de Lucena y ä los de Santo Do-
mingo y San Francisco de Paula de la misma, lascuales con ospecificacion son las que acoit-,.
tinuacion se espresan.

Renta anual.
Reales milpa.

Agustinas.

Cna suerte de tierra compuesta de treinta y tres celemines en el
pecho de Mataoros , arrendada ä 1.); Juan Maria Lopez , por la renta de 	 240"

Otra id: de diez 'y ,ocho celemines un;.cuartillo en el Cascajar ar- 	 )
rendada ä ;hall llenares, en renta' de ' 	 180'

Otra id. de cuatro y medio celemines en la Fuente del Tiñoso,
arrendada ä Francisco de Borja Guarden() en 	 80.,

Otra id. de once celemines tres cuartillos , en el prrtido de Val-
dechozas. 	 99-.

Otra id. de quince celemines de tierra en las canteras. 	 80
Otra id. de veinte y dos celemines tres cuartillos en el Cabezo 	 7G
Otra id: de trece y medio celemines , • en Senda Montes. 	 100
Una huerta., compuesta de cinco fanegas tres cuartillos de tierra, la

llevó en arrendamiento Juan Cabello Solis en 	 2000

Santa Clara.

Una haza compuesta de quince celemines de tierra en el partido de
Agua Nevada. • 	 50

Otra id. de siete celemines tres cuartillos, en el Egido de S. Roque. 	 115
Una huerta compuesta de seis fanegas de tierra una de ellas de rie-

.$0, y diez y seis de manchon, en el partido de Zambra término de Ruta. 	 '700

Carmelitas.

Una suerte de tierra compuesta de seis celemines y tres cuartillos,
en el sitio de Agua Nevada, en renta de

Otra id. de trece celemines de tierra calma en el partido de Valde-
chozas ó Caracolillo, en renta de.

Otra id de diez celemines y tres cuartillos en el partido de Au«
llevada ., en renta de

50

98

74
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Santo Domingo.

Una suerte de tierra compuesta de catorce fanegas, nombrada de
Luis al partido del Villar ó Pascuales, en renta de

San Francisco de Paula.

Una haza compuesta de una fanega de tierra en el cerro del Hacho,
en renta de 	 90

Cuyosremates se han de verificar con arreglo ä instruccion el dia . 17 de Setiembre
próximo á las once de su mañana en las tasas Consistoriales de la • ciudad de Lucena, ante
el Alcalde primero Constitucional, Procurador Sindico, Comisionado subalterno del partido de
la misma ó persona que lo represente y el 14seribano que se elija, advirtiendo que en poder
de dicho Comisionado estará de manifiesto el pliego de condiciones para todo el que quiera
enterarse de ellas. Córdoba 18 de Agosto de 1843.—Luis Bertran de Lis.

70

Córdoba: Imprenta ä. cargo de Manté.
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Ä LOS ELECTORES
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Inutil 
seria baberos dirijido el programa que hemos formulado y debe servir de

norma á los Diputados y Senadores que tengan el honor de representar al pais , si

franca y terminantemen te no nos pusiesemos de acuerdo sobre la manera de conducir-

nos en la designacion de las personas. Las circunstancias especiales del alzamiento, en el

que todos los antiguos partidos políticos han tenido su parte , han dado oeasion á creer
ä algunos equivocadamente el triunfo esclusivo de sus doctrinas y tener una conducta anó-

mala enteramente contraria.- á los principios proclamados y proyectada reconciliacion.

Se equivocan efectivamente. El triunfo no es de partido alguno, es solo de los hombres

honrados contra los que hicieron ó hagan la Patria patrimonio suyo ; contra los que

bajo cualquiera bandera solo aspiran en los trastornos politicos á medrar , á la opresion

y al esclusivismo.
Nada importaria el nombre del Gefe , ni la bandera , si continuasen los mis-

mos males que hemos procurado evitar.
Imbuidos pues en estas ideas aceptaremos las personas que se nos propongan,

porque ninguna exigencia tenemos. Posean los Candidatos una regular instruccion, pro-

bidad ä toda prueba y estén dentro del circulo de la opinion liberal, y son buenos pa-

ra nosotros. Seria de desear presentasemo s jóvenes entusiastas que con el tiempo lle-

gasen á ser notabilidades de que carecemos en la provincia; lo seria tambien la posible es-

clusion de los que vivan 6 aspiren ä vivir ä espensas del Erario; no somos sin embar-
go partidarios del optimismo, a si como tampoco de elegir lo menos malo. Queremos lo

bueno, y con lo bueno nos contentamo s . Si no lo conseguimos abandonaremos nuestra

comision.
liemos dicho y repetimos, que exigiremos de los candidatos, que pertenezcan á la co-

rnunion 
liberal, no por que creamos que ningun partido politico deba dejar de estar re-

presentado en las Córtes, sino por que aun no es llegado el tiempo de que asi suceda.

Llegará, y los hombres de todas opiniones y los que desgraciada ó equivocadamente han

seguido el partido de Espartero, entrarán, por que deben entrar, en todos sus goces, por

que son Españoles como nosotros y de otro modo seria una mentira la reconciliacion.
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Nunca ha habido por fortuna una ocasion mas ä proposito para ella , y para la
climinacion de los polillas que carcomen la sociedad. Dentro de los limites de la opinion

liberal hay ya pocos motivos de division , y esos de escaso hilen% , por que conven-

cidos todos de la necesidad de las reformas , solo ha habido debates sobre su oportu-
nidad ; y hechas ya , no ha lugar ä reacciones que nos traerían mall incalculables y

derrocarian al que las intentase. De aq ni es la necesidad de la union , que nada puede
ni debe impedir. Nos quedan pues que hacer dos cosas. 1 • a Que la coalicion no solo
sea una verdad , sino que usi aparezca ä los ojos de todos, escogiendo personas que
aunque . en el dia sean de un mismo matiz , por que no hay mas de uno , hayan
pertenecido ä diversos. 2. a Procurar que la votacion sea lo mas compacta posible. En la
1. a creemos que todos los electores estaremos convenidos. Para la 2. a es necesario ha-
gamos abnegacion , de nuestras afecciones , y no presentemos candidatos que tengan con-
tra si la opinion y el voto de gran nämero de electores. Sabida es la division de los par-
tidos cii la. provincia , que ha causado la desgracia de muchas . "familias. Sabido es tarn-
bien haber sido Suficiente la coloeacion del uno en un terreno para que el otro lo hicie-

se en el contrario , sin que mediase otra razon para ello que hacer lagnerra7ä su an-
tagonista. ¿Sera pues justo calificar de Esparteristas ó ayacuclios ä todos aquellos á quie-
nes generalnìene. se dä este titulo ? No ciertamente. Si pensasemos así, cometeriamos
una atrOz injusticia , y ni queremos , ni es conducente ä la reconciliacionique de todas
veras deseamos.

Union, pues compatricios. Acabe para siempre la division entre los verdaderos
liberales. El que la fomente de algun modo, el que bajo cualquier pretesto la introduz-
ca, ese no es de la .coalicion, ese no pertenece á nosotros, -ese no quiere salvar al pais y
ä la Reyna.

Dejamos á la consideracion de los electores estas reflec,ciones. Nosotros estamos
dispuestos á toda clase de sacrificios. Derecho tenernos á ecsigirlos de los demas. Viva
la Constítucion de 1857, Viva Isabel 2. a, Viva la i ndependencia Nacional, Viva el Ministerio
Lopez, Viva la Union y reconciliacion sincera. Cordoba 21 de Agosto de 18/5.

El Conde de Torres Cabrera, Presidente—Luis Bertran de Lis—Amador Job* 
y

Toro—Francisco de Paula Portocarrero—Ildefonso Ariza—El Conde de Gavia—Antonio
.1Vatera--Josi; Cabezas—Hariano Esquivel—José Ruiz del Burgo y Basabru—José Salinas--
El Conde de Hornackuclos Carlos Almirez, Arenan°, Secretario, —José l'aria Conde, Seere-..
¡ario.

IMPRENTA A CARGO DE MANTÉ.
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